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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Corrección de errores de la Resolución de 25 de noviembre de 2021, de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se efectúa convocatoria 
de subvenciones en régimen de concesión directa con objeto de sostener los 
centros adheridos al Programa de ayuda que prestan el servicio para la atención 
del alumnado del primer ciclo de educación infantil durante el periodo de cierre 
total o parcial de sus instalaciones por decisión de las autoridades sanitarias 
como consecuencia de la aparición de rebrotes del coronavirus COVID-19 
(BOJA núm. 230, de 30.11.2021).

Publicada en el BOJA número 230, de fecha 30 de noviembre de 2021, Resolución de 
25 de noviembre de 2021, de la Dirección General de la Agencia Pública Andaluza de 
Educación, por la que se efectúa convocatoria de subvenciones en régimen de concesión 
directa con objeto de sostener los centros adheridos al programa de ayuda que prestan 
el servicio para la atención del alumnado del primer ciclo de educación infantil durante 
el periodo de cierre total o parcial de sus instalaciones por decisión de las autoridades 
sanitarias como consecuencia de la aparición de rebrotes del coronavirus COVID-19, se 
detecta que no se ha adjuntado formulario de solicitud de subvención, por lo que mediante 
esta corrección se procede a adjuntar la misma.
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Consejería de Educación y Deporte 
Agencia Pública Andaluza de Educación

SOLICITUD

(Página de )

SUBVENCIONES A LAS ESCUELAS INFANTILES Y CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL ADHERIDOS ALPROGRAMA DE AYUDA EN EL CURSO ESCOLAR 2021/22 POR REBROTE COVID-19.(Código de procedimiento: 24781)
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DENOMINACIÓN DE LA ESCUELA INFANTIL O CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL: CÓDIGO DEL CENTRO:

REPRESENTANTE LEGAL 1
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

REPRESENTANTE LEGAL 2
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:
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1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE (Continuación)
REPRESENTANTE LEGAL 3
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://
www.juntadeandalucia.es/notificaciones.

3. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y que:

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria.
No hallarse incursa en las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artí-
culo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, cuando no hubiesen sido
exceptuadas por la norma reguladora de la subvención de conformidad con los citados artículos.
Mantendré en las mismas condiciones laborales y durante el tiempo que esté cerrado total o parcialmente el centro, abo-
nando los salarios y seguros sociales de la plantilla de trabajadores y trabajadoras adscritos a la Escuela Infantil o Centro de
Educación Infantil, respetando en todo caso y según proceda lo establecido en el artículo 16.3 o en la disposición adicional
primera, punto cuarto del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de
la educación infantil.
No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
He solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta
solicitud, procedentes de  cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€
€
€
€

Concedidas
Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€
€
€
€

Que no he solicitado ni solicitaré la aplicación de un expediente de regulación de empleo (ERTE) que afecte a los puestos de
trabajo de la plantilla de trabajadores y trabajadoras adscritos a la Escuela Infantil o Centro de Educación Infantil al que re-
presento, desde la fecha del cierre hasta su reapertura.
Me comprometo a cumplir las obligaciones exigidas en el artículo 1 del Decreto-ley 19/2021, de 18 de septiembre, por el que,
con carácter extraordinario y urgente, se establecen medidas en materia educativa dirigidas a los Centros Docentes Con-
certados y a la Red de Centros adheridos al programa de ayuda a las familias para el fomento de la escolarización en el primer
ciclo de la educación infantil en Andalucía, ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19), así como las recogidas
expresamente en la presente convocatoria de subvenciones. 
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4. RELACIÓN DE TRABAJADORES DE LA ESCUELA INFANTIL O CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL
Asimismo DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la plantilla de trabajadores y trabajadoras adscritos a la Escuela Infantil o
Centro de Educación Infantil, según el número de unidades en funcionamiento, a la fecha del cierre total o parcial del centro por de-
cisión de las autoridades sanitarias, así como sus salarios y seguros sociales son los siguientes: 
Indicar exclusivamente los trabajadores/as por cuenta ajena o trabajadores/as autónomos/as que se encuentren en activo
(prestando servicio).

NOMBRE Y APELLIDOS DOCENTE /
NO DOCENTE

AFECTADO POR EL CIERRE 
(Indicar SI/NO solo en caso 

cierre parcial)
IMPORTE LÍQUIDO 

SALARIO

5. NÚMERO AULAS
DECLARO que el número de aulas en funcionamiento antes del cierre decretado por la autoridad sanitaria, es el siguiente:

Nº DE AULAS DE 0-1 AÑOS:

Nº DE AULAS DE 1-2 AÑOS:

Nº DE AULAS DE 2-3 AÑOS:

Nº DE AULAS MIXTAS:

e INFORMO que el cierre decretado por las autoridades sanitarias ha sido:

TOTAL
Fecha de inicio del cierre: Fecha de fin del cierre:

PARCIAL PARA VARIAS INSTALACIONES
Fecha de inicio del cierre: Fecha de fin del cierre: Denominación del aula:

Fecha de inicio del cierre: Fecha de fin del cierre: Denominación del aula:

Fecha de inicio del cierre: Denominación del aula:Fecha de fin del cierre:

6. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Documentación justificativa de la suspensión de la actividad presencial decretada por la persona titular de la Delegación
Provincial o Territorial competente en materia de salud que conlleve el cierre total o parcial de las instalaciones del Centro. 
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6. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

7. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación
adjunta, y SOLICITA la concesión de la subvención para la escuela infantil o centro de educación infantil adherido al Programa de
ayuda en el curso escolar 2021/22 al que represento, con objeto de atender la situación excepcional que pudiera generarse como
consecuencia del cierre total o parcial de centros por decisión de las autoridades sanitarias a causa de la aparición de rebrotes del
coronavirus COVID-19 durante el curso escolar 2021/22.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE LA AGENCIA PÚBLICA ANDALUZA DE EDUCACIÓN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Agencia Pública Andaluza de Educación cuya dirección es C/ Judería
1. Edificio Vega del Rey 1, 41900 Camas (Sevilla), info.agenciaedu@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica: dpd.agenciaedu@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento elaboración de resolución de concesión de
ayudas conforme a lo establecido en el Decreto-Ley 19/2021, de 28 de septiembre, con la finalidad de conceder subvenciones a las
escuelas infantiles y centros de educación infantil adheridos al Programa de ayudas a las familias para el fomento de la
escolarización en el primer ciclo de educación infantil con objeto de atender la situación excepcional que pudiera generarse como
consecuencia del cierre total o parcial de centros por decisión de las autoridades sanitarias a causa de la aparición de rebrotes del
coronavirus COVID-19 durante el curso escolar 2021/22; la licitud de dicho tratamiento se basa en que este es necesario para el
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento conforme al artículo 6.1.c) del RGPD, consecuencia
de lo establecido en el Decreto-Ley 19/2021, de 28 de septiembre, por el que con carácter extraordinario y urgente, se establecen
dirigidas a centros docentes concertados y a la Red de Centros adheridos al programa de ayuda a las familias para el fomento de la
escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía, ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19).
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal. 
La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/
protecciondedatos/detalle/230624

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de
Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de
marzo.
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